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ACTA DE INICIO   

CONTRATO DE SERVICIOS No 2025 - 07 de 2025 

 

 

ENTIDAD CONTRATANTE  INSTITUCION EDUCATIVA  INOCENCIO CHINCA 

NIT  900077410-2 

ORDENADOR DEL GASTO  HUGO ALBERTO PEÑA CAMARGO 

C.C.                                       

CONTRATISTA 

NIT 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. 

DIRECCION 

CIUDAD 

5.613.608 DE CERRITO S/DER 

INTEGRA ONLINE SAS  

807005307       

SAMMY ALEJANDRO ABRIL SANCHEZ 

1.015.482.477 DE BOGOTA 

CARRERA 8 # 19 - 55 BRR AMERICAS 

ARAUCA - ARAUCA 

VALOR: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE $ 2.000.000 

FECHA DE LEGALIZACIÓN: 22 DE OCTUBRE DE 2025 

FECHA DE INICIO:  22 DE OCTUBRE DE 2025 

FECHA DE FINALIZACION: 05 DE DICIEMBRE DE 2025 

PLAZO DE EJECUCIÓN 45 DIAS 

 

En Fortul, Arauca a los Veintidós (22) días del mes de Octubre, se reunieron: la empresa INTEGRA 

ONLINE S.A.S NIT.807005307-6 R/L SAMMY ALEJANDRO ABRIL SANCHEZ, identificado con Cédula 

N°1.015.482.477 de Bogotá, en calidad de Contratista, el Lic. HUGO ALBERTO PEÑA CAMARGO, 

identificado con Cédula N°5.613.608 de Cerrito S/der, en calidad de representante legal de la Institución 

Educativa Inocencio Chinca y la Señora YERLEY RODRIGUEZ VANEGAS, identificada con Cédula 

N°68.298.302 de Arauca, en calidad de supervisora; con el fin de suscribir la presente Acta de Inicio, previa 

revisión y aprobación de actividades. 
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EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

El contratista está de acuerdo, con las actividades a desarrollar durante el plazo de cuarenta y cinco (45) 

días de ejecución del Contrato.  

 

El supervisor hace constar que están de acuerdo con la ejecución del contrato. 

  
 

En Consecuencia se procede a dar inicio a la ejecución del contrato y para Constancia de lo anterior, 

firman la presente Acta en los que en ella intervinieron a los Veintidós (22) días del mes de Octubre de 

2025. 
 

 

 

 

 

 

Lic. HUGO ALBERTO PEÑA CAMARGO 

I.E. Inocencio Chinca 

Ordenador del Gasto. 
 
 
  

 
       SAMMY ALEJANDRO ABRIL SANCHEZ 
       CC. 1.015.482.477 de Bogotá 
       Contratista 

 

YERLEY RODRIGUEZ VANEGAS 

SUPERVISOR 

 


